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blicar IMI tos Ktilptines oticialos se IIMI JI> ri iuuir .-'l 
'¡cíe político r'-jprclivn, por cuvo con^uv.io ÍÍ jasa
rán á los C i l i l o r f A itr íi>5 fueíiciutiado.t prnóii i'!>\. Se 
escepttia »-sia ii ispositiun i Inj b'-Tiui ra ('apiU'ii s 
Keurrales. ^Oriieuet lie t» t/c Hi>"il y 'j Jtf 'u 

BOLETIN OFICIAL DE LEI 
AUT1CCILO O E OFICIO, 

Gobierno civil. 
D i r e c c i ó n de G o b i e r n o . = N ú m . 64. 

Para que los diferentes asuntos de la Adminis
t r a c i ó n se despachen con el orden y regularidad po
sible, y con el fin t a m b i é n de que no siifra retraso 
el servicio p ú b l i c o por consecuencia de las dificulta
des que puedan ofrecerse acerca del cumplimiento 
á e los Reales decretos y ó r d e n e s de 28 y 29 de D i 
ciembre ú l t i m o , he resuelto hacer las ptevenciones 
siguientes; 

* 1.* Todos los negocios que hasta fin de Diciem
bre p r ó x i m o pasado eran del conocimiento y reso
luc ión del Gefe p o l í t i c o , lo son en la actualidad del 
Gobierno de provinci i , y en tal concepto los espe-
tiientes, solicitudes y d e m á s asuntos que se promue-
iian por las corporaciones municipales y particula
res en todo lo concerniente á los ramos de Gobert-
n.ici ím, Adrninisuacion provincial y municipal. C o 
mercio, Instrucción p ú b l i c a y Obras púb l i cas , se 
les dará en este Gobierno de proviucia el mismo 
curso y tramitac ión que anees de ahora se hallaba 
est.iblecidt) en el Gobierno po l í t i co . 

2 . a Respecto á los ramos de Hacienda que por 
los referidos Reales decretos y ó r d e n e s se ponen 
hoy d u bajo la i n t e r v e n c i ó n y vigilancia del G o 
bierno de provincia, se tendrán presentes las adver
tencias que se espresan: 1.* El Gobierno de provin-
ci.i conoce directa é inmediatamente de todo lo que 
íJice relación á contabilidad provincial de Hacieada 
públ i ca , clases pasivas, pagos ó dis tr ibución de fon
dos, suspíii.-ion ó descuento de sueldos, quejas con
tra empicados, suspens ión de funcionarios ó Ayunta-
inii-nU/S, fraudes y omisiones, retraso en el despacho, 
abiiMJs en eí fomento de las rentas y d e m á s atribu-
«.¡r-nes qu'.' 'es eotifiereo los citados decretos. 2.' Cr -
ii':ci! f i ¡ j;-;!do de ape lac ión de las resoluciones que 
nk'tKii u,., ¡jres. Administradores de Directas, Indi-
rcct.is, R>t.iric.-»das, l-'iiic.as y Gefe de E s t a d í s t i c a . 

3. i <>d,>s los que tengan que promover asuntos 
que se reík-ran .1 Coutr ibüc io í i e s Dilectas tales coreo 
\ A Temtoi'u! y de Subsidio, pago de derecho sii'.tt-

tnido al de lanzas por t í tulos ó atrasos procedentes 
de dichas contribuciones ó de las directas estingui-
das, ó que haya de quejarse de los Ayuntamientos ó 
Juntas repartidoras, entablaran sus solicitudes an ia 
el Sr. Administrador del ramo de la provincia. 

4.1 Los que igualmente hayan de gestionar acer
ca de Contribuciones Indirectas, como derechos Je 
puestos, consumos, encabezados por rentts de la 
Hacienda , arrendamiento'), hipotecas, diezmos de 
legos, tabacos, sal, papel sellado, p ó l v o r a y d e m á s 
ramos que es tán i cargo de la A d m i n i s t r a c i ó n do 
Indirectas acud irán en primer t é r m i n o al Sr. Gcfe 
de ella en la provincia. 

5. " Los asuntos que se refieran á Fincas de! Es.-
tado, 6 sea Bienes Nacionales, habrán de promover
se ante el Sr. Administrador del ramo. 

6. * Lo concerniente á negocios de Estadís t ica del 
ramo de Hacienda, se promoverá ante e! Sr. Gefe de 
ella en la provincia. 

7. " Las prevenciones que hacen referencia á los 
asuntos cuyo inmediato conocimiento pertenece a 
los Sres. Administradores, se entienden igualmenta 
en la parte que corresponde á la Subdelegactou d j 
Rentas del partido administrativo de Ponferrada. 

15." Cuando los interesados ju.-guen que las n.-so-
luciones dictadas por los Sres. Gtfes de Hac i enda , 
son susceptibles de enmienda ó reforma, ó no se 
conformaren con ellos, podrán acudir i este Go
bierno de provincia, en donde e x a m i n á n d o s e v\ es
pediente instruido t a la Admin i s t rac ión , se coutir-
maran ,e t ime i idará t ) , ó acordará lo que se considere 
justo. 

9.* Por tiltimr», como no es faci! abrasar ledos 
los casos que pueden ofrecerse en lodo lo que tenga 
c o n e x i ó n eo los asuntos de Hacienda, ni préveer lo*: 
inconvenientes ó dudas que ocurran en la apl ica 
cioo de las aü íer iores disposiciones; los que duden 
sobre el sentido ó in te l igencia de ¡ I U I U B . I de L ' Ü . Í S 

p o d r á n d i r i g i r sus solici tudes al GoKL-rno de pro
vinc ia , desdo el <;;'..•.! se pasarán Á la ÁJn i in i s i r ac io f ! 
coi respondiente por c u y o condi);:íí) se;,'!!! c o m u i i i -
cadas ías delurminaeiutics que se adopten. 

L o qi:e se inserta en t! J í f lc l in oüeia! p a r a c o u o -
cimiento. }4ubierno y t t ü r j p ü m i e n t o ite 0.1. te» e 

poi tca . Le: 14 de l ' ó j ' J . ' - : 
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Siendo uno de mis principales deberes el fo
mento de las rentas públicas del Estado, y que su 
recaudación é ingreso en Tesorería se verifique con 
la puntualidad y exactitud que están prevenida», 
no puedo menos de recomendar á los Ayunta
mientos, Administradores subalternos de los ce 
todos los ramos, procuren con la mayor eficacia se 
llene este servicio en los plazos y épocas que se
ñalan las instrucciones de Hacienda y repetidas 
órdenes del Gobierno de S. IVI.5 en el concepto de 
que así como sabré apreciar el celo y actividad 
de las corporaciones y funcionarios públicos que 
cumplan religiosamente con la remisión á Tesore
ría de Rentas de Jos producios de Jas diferentes 
contribuciones que deben ingresar en la misma; 
tendré que adoptar,consentimienio, medidas de ri
gor contra los morosos ó apiiicos, si no concur
riesen en los plazos designados á hacer efectivos 
los respectivos cupos de los distritos, pues solo, 
por este medio podrán cubrirse las apremiantes 
obligaciones que pesan sobre el Erario y demás 
del servicio público. León 14 de Febrero de 1850-
=1 Francisco del Busto. 

N ú m . 66. 

E n la Gaceta M GMerr.o </« 1." M actual se hulla inserto 
el fitinjo de euiitlicHnirs p u n í la subasta tlel férvido, ile tratis-
partes terrestres ile Sal liara loiius lus Alfolies del Keino.'el 
ctlal para mayor puUticiilail se insería taniliien ú eontinudciuH 
tn este periódico oficial. Leun U de l'tbrero de Wi'M.-^-l'ruMcii-
cv del Jiuslu. 

DIRECCION G E N K R A l . B E R E N T A S E S T A N C A B A S . 

Pliego de eoadiciuues liajo lus rúales la llurieiiila ptihlira sn-
basla el serriria ¡te ctmduca'oucs terrestres de sal ¡.i.ra la fe-
iiiusulu é islas Italeares. 

I." I.ii ronlraln ftm(ieinríi A tener eferln en 1." ilc Mayo de 
ISIVi, y 1 :lii¡r¡i en DI de Diciunitire du ISiVJ. 

¿." El i imlnilislii M I oldi^n ¡i i'iuulur.ir el iiiiinei» de fanegns 
de sil de 11d lilinis (';>«tell:miis rndii unii niie se le jireícrilu \v r 
la Itii emoii ¡si'iiei al de Kenltii eíttuu ad ^ ; su iiiiimnun sel a >m 
••inliíii^n en roiln aím el i|iie expresa la iiolu i|ue paiu gotiicrno 
ilr' Ins lieitadnres se (iiine a i'oiiliniiaciim. 

.'(." I.as ((iiiilmcicnies se liaran. |inr. rej>la (leneial. deslíelas 
fatiriens <'i ilv\i<isiuis >nie se «U-íijiiiau eu la expresaila unía; peni 
la Diieninn pielrá \nriiiilos, asi ionio el pmineniir i.'c las con-, 
sijflinciinies, sejiiin la cnineinViu iii del serMi iu . sin ipie el contra-
l¡»la tctiua deii'c.lin á iiul- inni/ai iun ni ri'-mi ¡mifiilu, unn cuan-
iiu M ! le señalen lalnU:^. alIVilies o depiisilus liusladaiius ú inie-
vaineiile eslalileciilus 

4 / Apinli.idii ipie sea el mínale por S. M . . la Bireccion pe-
neial de Benlas eslamailas liara los pedidos de sales ni cniitralis-
l a , para que ilesde lucxn pueda einpezai e l e á realizar las re-
IIM'«,IS IÍ los pimíos 1)111' se le señulen. siemln lesponsable el con-
I ral isla de liidat \¡¡- coiiseciieuciiis que origine I» falta de sales 
en los punios ilesigniulos, según se delevmin.ini en las comlicm-
lies siguienles. 

.'¡." E l miineio de Uarsas nei:e.«ar¡n pura los rnnsiiiiins de un 
año lialir.i de ipieilar prei isamenle entresaiin en los allolíes den
tro de uslii periodo; y el conlrnlisla á ruyulator ((ueile I" stihas-
ta en)|ie/.ará desdi; .Ineso a hacer las remesas en la deliida pro-
pori ion y las conl¡uñará en ti'rniitios de (pie leiif;» siempie exis
tente en ellos, cuando rilónos, l.i cantiitad de sal ipie se gradiía ne

cesaria cu la tinta referida para el íiiílidn de dos meses de Ins de 
ID •yort'S coiisimios del año. Si por no cundticii' sales con opodu-
ni iad disminuyesela refeiiila eNÍstei cia. sin leneise notii ¡a de ipie 
••I cnnlrnlist» liuhiese tomndo las iM-diilas cninenienles parn -u 
¡nmedintn y secura reposición, el Adicioi-lradur de ('.ontr.huiii,-
nes indiiectiis y de Kentas eslnncndiis dé la provincia li>a\isaiá 
inmedialiinicnte 11 la Dirección gcncinl paia (pie esta comuniipn: 
las correspondientes órdenes á las faliriras ó depósitos, á lin dit 
ipie hagan remesas por cnenta del conli alista, el cual aliuiiatii 
la diferencia ó mayur coste de estas r.onduccinncs y toda clase de 
gastos que se originen por dicha causa, sin que sean uecesaiios al 
efeclo otros dnniinenlos de jiistiiieacion que las ci-itilicaeiones d,; 
ajustes particulares expedidas por los Adininislradores refeiidns 
de las fiihricns (i depósilos, y por el de iudirm las y líenlas están-
cadas de la provincia. 

6/ Si por falla de cutnplimientn del conlrnlista, y mientras 
I» Dirección general miopía las medidas ¡1 que se relieie la con-

. (lición precedenle, para evitar la falla de surtido el Administra
dor di!.provincia ó la niisina Dirección, según la urnencia del ca
so, liicicseu ó iimni!n*en Uiicer leniesas de nnns a ntnis nll'i.lies, 
el cnulratlsla quedará oldi^.ido, no solo á pnitnr id soliiepreiii* 
de piules y (¡asios que oiiiiine su falla, sino tainliieu a rVpuner 
las sales extraídas de los punios que liavnn socorrido al que lio-
Idese quedado eu dcsruldcrio. Y n Un ue ctitar reclumaeiones por 
falta del contratista,'cuando los fonrionaiios dé la Hacienda so 
vean en id raso de ajustar trnspoites por cuenta de aquel, S H 
practicarán los ajustes li presencia de un escrilmno, el cual libra
rá tesliinunio de la diligencia: con cuyo docuiuenlo y enn la cer-
lilicacion que respecto a lus demás operaciones expedirán los Ar i -
iniuislradpres de los alfolies, podrá reiutegrarsv la Hacienda por 
si misma del exceso de precio en lus poites y de los gastos que 
se originen. 

7. " ('uando los ajustes de Irnspnrles que se lingan por los em
pleador de la Hacienda desde las lahricas y depósilos á los alfo
lies sean h precios mas bajos que el de la contraía, 110 tendrá de-
rocli» el conIr.ilisia íi percibir las diferencias. 

8. a 1.a llai.ienila no hará abono algiiun por razón de mer
mas, y al contratista se le salisfaran sulamenle los portes de las 
fanegas de sal que entreguen en especie los conductores, pagando 
aquel las que eslos dejen de entregar con relación á las que ex- • 
presen las guias al precio que por todos conceptos tenga la sal 
parn los consuiuidurcs en el punto donde se verifique, la euliegn. 

0." Los excesos de peso que con iclni ion á lo guiado eolre-
guen los rondiietores quedaran á licnelicio de In flai íeuda. sin 
abonarse por ellos el precio de coudui'ciou al conlralisla. 

10. * l.a liquidación de los pmtes del número de fanegas de 
sal que entreguen los conductores se liará alionando la Haciendn 
por cada fanega de 112 liliras raslellanas, y por cada una de las 
1 gnas que desde las fabricas ó depósitos se lijen á cada uno de los 
alfolies, el precio que resulte en la adjudicaciun. 

11. " El pago de los portes se leiiliíará en los alfolies donde 
fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la enlregn, y con-
fornie A las dispodeioues vigenles ó a las que rijan en lo sucesivo 
respecto de la clase de moneda; y si eu diclms ¡dfulíes no hubie
se fondos disponibles, se abonara al conlralisla el tola) de los 
portes en la capital de la protincia. 

12. " Lus comtiiceiones se liarán en carros cuhierlns, ó en ca
ballerías donde los caminos no peimilnu aquel medio de Iraspor-
le: pero en ambos casos se colocarán las sales en sacos bien acon
dicionados para prcrnverlas de la liuiiiedad. lin < inguu caso ni 
por iiitigun moliui ni pp'lcxlo se coiulucirán las sales a gruñid, 
y será obligación del coutralisla el presentar los sucos nei csaiios 
para el envase de aquellas; en el concepto de que sin esta rírruns-
taucia los Administradores de las fabricas ó depósitos no l'.-inlit.-i-
lán sales á los conductores que se presenten á cargarlas. 

13. ' La sal se cntiegará limpia y en el estado natural en 
que salga de las fabiicas y depósitos, y para SU eiciprobaeinu eu 
el punió de su destino presenUn-.m los coiiduclorcs un sino de es
candallo cusirlo y sellado que rccibiiau di' los Ailininistiadoies de 
aquellos establecimieuios. Si al veril¡rai>e la entrega indascu lo-i 
empleados de la Hacienda que la sal se halla sobrecargada de 
lunnedad, ailiillcraila ó de cualquiera manera defecluosa, dispon
drán que se deposite por cuenta del conlralisla, y con su inler-
venciem, basla que se llalli; en el e-lado de sor ailmilida, si el 
defedo procediese di; lioinedad, ó -c acuerde por la Dirección 
general lo que cone-pniida, si l ip ioe olio origen el deletioti». 

l i . " Si la falta, niliillcianon ó cualquiera otro defeclo proce
diese de robo tíntenlo rt de la iolerpcisicio» de una fueiza uoiyoc, 
eslniá obligado el coutralUlu á jusUlicu ptenaineute esUis cuusas. 
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a<¡ como la inciilp iliiliilail de los rnnitiictorrs: P M el cnnropln ile 
Hiii' fuera ()e C S I I K rasos no podrá dicho coiitialislíi winiiise (le 
lu n - i H M i s i i l i i l i u ' . i i l (mr miiííiio olio. 

lii." I'ara ipie el ¡-«niciii no se ¡«ternimpn id sufra dilario-
HI'S itl ronlrnlisla su oblijiani á U'iiL'r un rcprustnilaiilu ó comi-
sionailo aolori/.ado coinpiíli'nlenKMile en los fiibricas ydi'piÍMlos y 
en la cnpital lie la piovinrin. 

UV El precio máximo ipie se fii" como tipo para la admi-
fion di; las proposiiiiiiiiís es el de veinle maravedis por liiiiega y 
li'iioa. 

I". ' Kl oonlralista afianzará el cmnplimienlo de osle i-onlra-
lo cmi seis millones de reales nominales en títulos al pnrladnr del 
:! por 100. Dirlia caolidail ()i)edar¡'i ileposilaila en el liam-o espa
ñol de San reniando. y no podrá disponer de ella el expiesnlo 
i'onlratisla liasla la linnli/.arion del releí ido eonlialo, preiedieu-
do para ello roninnii ai ion de la Direei ion general del ramo á 
mpiel eslablei'iiuieiilo. I.n eerlifieacioii i'> liocumrnln que e.\|)iili» 
t-l lianrn lu'reditaniln el depósito qucdaiá en lu nieiicioiiaila 
rei eioii Miieral incorporado á sil expediente, devolviéndose en 
gu din id i'oulralisla. 

línjo las pri'ce.lenles condiciones se calrbrnrA en esta rorle lu 
subasta para el servicio de trasportes terrestres de sal de la l'e-
iiinsnla ó islas Ualeares el (lia l i i de Marzo próximo en el des-
(inelio del Director üenernl do líenlas oslanradas, li su presencia 
y con asisleiicia de los Subdirectores, del olieial encardado de la 
secciim y del escribano mayor de Uenlas. 

I.os que cniiciirran á dicho acto como lii itadores presentarán 
$u* proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres se expre
sará su objelo y el nombre de las personas por quienes se hallen 
siisciílns aquellas. 

KII el ri leiido dia, desde las doec á la una de 1.) tarde, se rr-
cibiráii (ior el Director general, en presencia de los individuos 
arriba expresados, y en el local mencionado, silo en el pso se-
^iiiulo de la Aduana de esta corte, con entrada por la calle A l i 
áosla de San Bernardó, los pliegos que se ptescuten en los tér
minos prescritos. 

Duda la l.nra de la una se anunciará que queda cerrada a 
admisión de pliegos; y aiiles de abiirse estos acreditará cada uno 
de los prnpnnenti'S. con rerlifiiai ion del Banco español de San 
]''ern<iodo, haber depositado cu él la cantidail de lies millones 
nominales en títulos al portador del 'i por 100 para responder 
déla proposición que hiciese en su pliego, manifestando a i lemas 
por iscrilo su allanamiento á lodo lo eoideiriilo- en el de eondi-
rioiu's sin modificación ni reserva. Sin estas dos circunstancias no 
será válida ninguna proposición 

I os unís presenten proposiciones á nombre de otras personas 
oxhil iráii al mismo'tiempo el poder que estas hubiesen otoi^ado 
á su favor en debida forma, cuyo documento comprenderá, no 
Milu la nntnrizaeion' para el aclo de la eulre¡;a del pliego, sino 
también para hacer las pujas ó mejoras de piecio en el caso que 
se delriimiinrá. 

AbiiM tus los pliegos y publicado que sea su conlcuidn, se ad
judicará por el Director general el servicio de trasportes Ierre -
lies ile IIUO se trata, bajo las condiciones precedenles, al postor 
que resulte hacerlo con maynr benelicío do la Hacienda publica; 
y si entre las proposiciones ventajosas bubiose dos ó mas colera-
ineolo iguales en precio, se abrirá sogublainente una liciljuioii 
I""' pujas, eo la cuál solo tendrán derecho á tomar parte lo- l i r -
inantes di» ¡njufltns ó sus apoderados legalmeiile nulorizartos. Es-
las pujiis «(• harán con el intervalo de dos minutos, y trascurrido 
«Me tiempo sin vcrilirntse olra alguna se ictiuiUua el servicio cu 
t'l arlo en «! mejor jioslor. 

Condiciones adieioualet. 

1. " l a ailjiiilicaclnn del servicio no tendrá valor ni efecto sin 
que recaiga sohie el reñíale la uprohariou de S. SI. 

2. " Kl interesado i: cuyo favor se haga la adjudicación otor
gará la correspiindiciile escrilura pública, cojos gastos y los de 
sus copias serán ile riicnla del mismo. 

Madrid ;.0 Ue Knero de 18:iO.=Uarael del llosque. 

/ / 
N O T A d que se reftere tn romlicmn 2. ' ihl anlerior plieijn rfe 

condiciones para los Í I O S / I O I Í C S lermlns tic sal. 

rnitrijas il« 
s:,] .1,. 112 
IMims qiir 

Púlirirls /, ili-pA'.itos riinsi¡; . di'bi'il Inm'r 
rrovÍNoia^. Airoljcs. tU II»II<IÍ> «¡I' IIII'|I>II. nució», fmlt ' i i t i 'g. 

t Miuglanilla. . 
' ) ruenli'.Albilla. 

Albacete.' 

Albacete. 

. , .„ i iMinnliinilla. . üimchilla. , , . . . . 
) hiieiite-Alliilla. 

Almansa. . . . Villeim. . . 

!
.lumilla. . • 
l'uente-Albilla. 
Jtinul.inilla. . 

Roda. 
Casas-Ibañez. 

Miuglanilla. . 
iMicntc-Alb.illa. 

, . „. t .lumilla. »«««»• • • • h-uente-

Villarnbledo 

Aleará z. 
Veste. . 

Albilla. 
j l ' ini l la 
(Miiiglanillac 

, rinilla.. . 
. Socuhns. • 

| 1900 

\ son 
ooo 

;>oo 

:50o 
'21)0 

KiOO 300 

1700 iiOfl 
2400 400 

{ 000 300 

| 1000 «00 

3700 5o0 
1Í0O ISO 

.Elche. . . 
\Oriliucla. . 

. , . . 'Monovar. . 
Alicante. Vj||clm 

fAlcoy. . . 
' Torrevicja.. 

A tila. 

Badajoz.. 

!

Avila. . . 
Arévulo.. . 
Kl Barro. . 
iMombeltran. 
I'iedrahita.. 

i Badajoz.. . . 
i Mérida. . . . 

Serena. . . . 
Llenera.. . . 
[Zafia. . . . 
Tregerial. . . 
'Jerez de los Caba-
| lleros. . . 
Olivenza, . . 

lAlburquerquc.. 
IBarcarrola.. . 
ITalarrubias. . 
I Aliuendrulejo. . 
' Azuaga.. . . 

. Torrcvieja.. . 

. Idem. . . . 

. Villena. . . . 
, Idem. . • • 
, Alicante. , • 
. Torrcvieja. . . 

. Imon y Olmeda. 
, Idem idem.. . 
. Idem idem.. . 
, Idem idem.. . 
. Idem idem.. . 

2100 300 
30.0(1 «Oí» 

OOO 80 
1100 200 
4800 liiOO 

780 200 

1600 2000 
1100 800 
1400 600 
2400 G00 

800 600 

Depósito de Sevilla 1000 300 
Idem 1000 600 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

^ Berga. . 
liarrrlona Vich. 

/ Igualada. 

I Bíirgos. . . 

I Bribiesca. . 
iBarbadillo.. 
Ilii'liiraiiii. . 
lOistrogcm. 
•Trias:. . . 
Il.erma. . . 

„ , /Miranda. . 
BurS0S- ' Me i . . . 

il'ampliega.. 
Jl'oza. 
ISedano.. . 
I Villadiego.. 
JA rauda.. . 
Alanzo.. • i Una. i . • 

Cardona. 
Mero. . 
Idem. . 

fl'nza. . 
\ \ñana. 

. I'oza.. 
. Idem. 
. A fia na 
. I'oza.. 
. Rosío. 
. A ñaua. 
. Idem. 
. Rosio. 
. Voza.. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. tmun. 
. Idem. 

lo()0 1000 
300 1000 
400 800 
400 500 

400 200 
(¡00 1110 
901) 200 

1000 160 
2600 400 

400 400 
200 200 

18000 lliOO 
20000 JWDD 

7000 ¿OliO 

mo L S O O 

100 
500 

1000 
3110 
:>oo 

2100 
«00 
soo 
800 
200 
500 
200 

10(10 
1500 
(000 

2.".0 
1(>0 
2(i0 
2110 
LIO 
260 
100 
300 
160 
;>0 

130 
200 

1001) 
600 
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Cácercs, 

Ahúnlnni . . . 
Hti)?a». . 
(loria. . . . 

(Slnnlanche/. . 
. Minjndns. . . 
-Niivali'Hinil. . 
j'í'ruiillo.. . . 
Il ' l iwncia. . • 
ÍÁiL'iulirj". . . 

I llei-lav'm. . . 

( A reos. . . . 
k fiarnos.. . . 
iSan Kiirnamln.. 
".Grazalpiiia.. . 

IVpósilodeScvilla 4300 1000 

Iilein, 
M<;m. 
Hem. 
ICIPIII. 
Moni. 
Idem. 
Idem. 
).),'m. 

. Idi-m. 

. Idem. 

600 
G00 

1000 
700 

loOO 
2000 
2000 

100 
200 
600 
400 
250 
400 
800 

Cádiz. .Ajbrique 
j.Mriiinn.. . . 
jAlciilá. . . . 
'Sniilncnr. . . 

Castellón. 
(Scgnrve. . 
i^lorcllu. . 

(Timlml-noal. 
Alinailfii. . 

lAlma.nro. . 
¡Almoduvar. 
lOaimicl. 

! (Slalagon. . 
iliiaiiv.aiiarcs. 
jS'iedralüii.'iia. 
iSanln Cru?.. 
1 Vnldopcñas. 
I liiíaiittw. . 

. San l'ftriintido.. . 

. Hortattis. . . . 
. Sao Fernaiidu.. . 
. Hnrl.iles. . . . 
. San Fernando.. . 
. Idem 
. Idem 
. Sanlucar. . 
. Navazo y Hejnno.. 

. Mnrviedro.. . , 
, Vinaroz. . . • 

Pinilla. 
Idem. 
Iiletn. 
Mera. 
Mein. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

i Idem. 
, Idem. 

1 Alcázar de S. Jüan l i l i ni. 

7500 1200 
1100 140 
1200 2;i0 

S100 100 

aOO 500 
300 S00 
300 70 
200 600 
100 300 
200 230 
160 200 
200 200 
200 SiOO 

8500 2200 
5400 2600 

1300 700 
2400 600 
3200 600 

300 400 
1800 300 

200 200 
, 3100 500 
. 900 150 
. 900 300 
. 500 200 
. 2000 300 
. 1300 600 

Córdolia. . . 
Acuitar.. . . 
Baena. . . . 
llujalnncc. . . 
Cabra. . . . 
Cnslrn. . . . 
Kspifl. . . . 

MMIIMIIR Ovejuno. 
Cóidobn..' I.iicimn.. . . 

Moiililla. . . 
Montoio. . . 
IMIma. . . . 
I'nzoblanco. 
Puente (ir-uil.. 
Priego. . . . 

/Rambla.. . . 
llinojosa. . . 

Corufta. . Saoliaco. . . 

. Duernas. . . 
. Idem. . . . 
. Cuesta-Talomas. 
. Idem. . . . 
. Jarales. . . . 
. Duernas. • • 
. Idem. . . • 
. Idem. . • • 
. Jarales. . . • 
. Duermis. . . 
. Cuesta-Palomas. 
. Duernas. . . 
. Idem. . . . 
. Jarales. . . . 
. Cuesta-Palomas. 
. Duernas. . . 
. Idem. . . . 

1000 
600 
200 
200 
800 
300 
2o0 
208 
800 
300 
600 
200 
600 
100 
300 
500 
300 

1100 
200 
550 
400 
300 
300 
150 
150 
600 
600 
350 
400 
8CO 
100 
500 
400 
300 

Cuenca. 

/ Cuenca,. . . 
('aiii|iil|[iK. . . 
Caiiele. . . . 
Parrilla. . . 
Priego. . . . 

Uequena. . . 

jSau Clemente, 
ílelimnitc. . . 
!Cu«Ullo de Garci 

Villamtcva de 
.lara.. . . 

Sisante.. . . 
CiiisLuofia. . . 
Huele. . . . 
Xaiaricoii. . . 

Padrón.. . . 

Mootcagudo. . 
Minglatiilla. . 
iUoii(eaj<iidú. . 
Mitiglanilla. . 
T i ag.iccte. . . 
Keiiucna. . . 
Villnrp.ordo. . 
t'ucnle Albilla. 

. Minglanillii. • 
. Idem. . . • 

. Mtnglanilla. • 

.16000 a.'ioo 

4000 800 
3300 701) 
1000 2(!0 
3300 700 
2(100 300 

2000 000 

r.oo 
oOO 

90!) 
000 

üOO 25» 
ia 

Id-m. . . 
Irliítíí. . . 
Mnnleagudu. 
Belinclion. . 
Idem. . . 

üflO 

8(10 
1000 
üüUO 

2:ÍI ) 
ino 
üüO 
400 

Gerona. .<«?»•<«>••>•• 
irigueras. 

i Granada. 

íLoja.. . 
lAlhoma. 

jBaza. . 
Granada. 

Guadix.. 
tijijar. . 

Huesear. 

Orjiva. . 
Santa Fé. 

J Guadalajara. 
VSlgiienza. . 

Guadala- S?0 ! iüa - - • 
jara. ft»lnM- • /i'riliuega. . 

ICogolludo. . 
'Alcocer. 

Huelva. . í * " " » " - • (1.a Palma. . 

> Huesca.. . 
iBarbaslro. . 
lUouavairs.. 

•Fraga. . . 

Vaca.. . , 
Huesca. .'Biescas.. . 

(vBoltaña. . 

Berdum. . 
Ayerve.. . 
Sariiiena. . 
Venasque. . 

Jaén. . 

AlcaM la Beal, 
Bailen. . . 
Linares. . 

Marios. 

Jaén. . , 
'Andujar. . 

Mancha Real, 
Porcuna. . 
Baeza. . . 

liberta. . . 

Caznrla. 
Orcera.. . 

\ Villacarrillo. 

. San Velii'i. 
. La (üiciila. 

>Mal¡'). . 
•\L«ja. . 
. Idem. . 
. Idem. . 
llliuojares. 

•\Uoquetas. 
. Idem. . 
. Idem. • 
{Peringo. 

'^Zacatín. 
. Boquetas. 
. iMalá. . 

IOOOO oooo 
. :¡.i;i)ü ¿i ii ¡tí 

JiiC.oo ".soo 
¿300 ll)ll!) 
1300 liOi) 

| 1200 «JIJO 

MOO Ibüí) 
700 1000 

i 2000 ooO 

300 OOt) 
2000 400 

. Olmeda. 

. Idem. . 

. Almallá. 

. Belinrlion. 

. Olmeda. 

. Idem. . 

. Saelines. 

. Sevilla. . 

. Huelva.. 

. 8o00 SOO 

. 1900 60(1 

. «00 000 

. 3300 SiOO 
. 2700 700. 
. /ítiOO 600 
. ItíOO íiüO 

3801) 
2600 

íWiO 
700 

. Naval. . . . . 
. Idem. . . . , 
• Peralta 
(Peralta.. . . 

'jSÜstago. . . . 
. Noviil. . . . . 
• Idem. . . . 
• Idem. . . . 
. Idem. . . . 
•Naval. . . . 
^Zaragoza. . . . 

. Naval. . . . 
. Peralta.- . . 

{Don Benito. . 
'(Barraiino-bowJn. 

. San José. . . . 

. San Carlos. . . 
. Idem 

San .Ios£'. . . . 
\ L a Orden.. 
f Albrijuelo.. 

'(Don Benito. 
. Don Benito. 
. La Orden.. . . 
. Don Benito. . . 
(Don Benito. . 
.<Saii Carlos. 
^Abrijuelo. . . 

. Peal y Porcel.. 

. Hornos. . . 
. Peal y Pqncel. 

1700 ÍWO 
300 700 
500 600 

|- 500 500 

Ü0O 500 
500 400 

2700 400 
500 150 

\ 300 200 

500 100 
1300 601) 

12Q00 800 

SiOO 400 
. 1000 200 
. 2000 300 

•j. 500 500 

• i 600 COO 
. .loo aso 
. 300 30» 
. itioo aoo 

700 700 

. íjOO 300 
000 200 
700 500 

conKnttaróJ 

P A R T E NO O F I C I A L . 

H . i lU-vap.irecKir» de! pueblo Je Ja Maya, provin
cia ili- S i i ja iHanc i , un;! y e g ü a de las señas stguicutes: 
pterucirt , cic siete cuart.-if cSK.iKas de ai/.ad i , pelo 
ne^ro que pardea algo vtecto du la e s t a c i ó n , herra
rla , en la nalga derecha con ana cruz que termina 
¡•(ir absjo en forma de asa de caldero, cabeza pe
queña y mohir.s y bastante poblada de crinas y cola. 
La persoga que sepa su paradero se servirá avisar 
en la r e d a c c i ó n de este l íolel i t i , casa de Miñoti donde 
grat i f i carán . 

L L O N : Impicnla de la Viuda i Hijos tic Miñón . 
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